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Señor juez, informo a usted que en el presente asunto, de la referencia, en el cual, el Representante 
legal  de la Cooperativa Demandante allega escrito otorgando poder a la  Dra. Valentina Isabel 
Álvarez Santiago , quien   a  su vez actúa como representante legal de la sociedad  Asesorías y 
Defensa Jurídica Integral S A S , sírvase proveer, sec, Julio Diaz. 
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Visto el anterior informe secretarial,  encontramos  que  Gustavo Eduardo Rincón Méndez   en su 
condición de Representante legal del a Cooperativa  Multiactiva Humana de Aportes y Crédito 
Coophumana  según certificado de existencia y representación legal allegado al expediente ,  
Manifiesta  que otorgan poder amplio, especial  y suficiente a la  Dra. Valentina Isabel Álvarez 
Santiago , quien   a  su vez actúa como representante legal de la sociedad  Asesorías y Defensa 
Jurídica Integral S A S    para que   siga conociendo   del proceso  en el estado en que  se encuentre   
con  todas las facultades  establecidas  en el artículo 77 del C. G. P. Por lo anterior esta agencia  
judicial. 

RESUELVE 
Primero.-  Téngase   a la  Profesional del Derecho  Valentina Isabel Álvarez Santiago , quien   a  su 
vez actúa como representante legal de la sociedad  Asesorías y Defensa Jurídica Integral S A S  como 
apoderada judicial de la Cooperativa  de Multiactiva de Aportes y Crédito Coophumana  , según 
certificado de existencia y representación legal allegado al expediente , como  demandante   para 
que   siga conociendo   del proceso  en el estado en que  se encuentre, proceso este  Seguido  en 
contra de Luz Yamile Alarcón Tirado,   con facultades  expresamente conferidas  de conformidad al 
artículo 77 del C. G. P. 
 Segundo.- Póngasele en conocimiento  a la  Dra  Amparo Conde Rodríguez, del memorial que 
designa nueva apoderada, y durante  los  Treinta (30) días siguiente  a la notificación de esta 
providencia, podrá pedir  al juez que se le regulen sus Honorarios mediante incidente que se 
tramitara con independencia del proceso o de la actuación posterior, en el evento que no exista un 
arreglo extraprocesal   sobre su vigilancia y actuaciones  procesales realizadas   sobre este asunto. 
           

              NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
JUEZ - MONICA MARGARITA ROBLES BACCA. 
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